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PROCESO : SUCESiÓN
CAUSANTE : EUR(PIDES GUEVARA PRIETO
RADICADO : 2014-00416

CONSTANCIA SECRETARIAL:. Villavicencio, 16 de marzo de 2017, paso el
expediente al Despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LflOY YULlfTH ~OdARfZ
Secretaria

, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede, observa el Despa,cho que si
, .

bien es cierto que, el presente juicio de sucesión ya se aprobó el trqbajo de
partición" también escierto que su lobor como secuestre dentro del presente
asunto aún no ha terminado, como quiera que no se ha oroenooo la
entrega del inmueble que le, fue confiado, para tal efecto deberá
procederse como lo estipula el artículo 597 numera/1° del C.G. del P.

Por lo tanto, una vez de decrete la entrega del inmUeble se le fijarán
los honorarios respectivos.

NOTIFíaUESE

\\1
Juez

\
I

~
LEIDY yui.I MORENO ÁLVAREZ

SECRETARIA

La presente providencia se notificó
por ESTADO No. '-z 3
del' 27 MAR 21117

.'



\

-,



!
PROCESO
CAUSANTE
RADICADO

: SUCESiÓN-
: EURfPIDESGUEVARA PRIETO
: ?014-00416

CONSTANCIA SECRETAR,IAL: Vi/lavicencio, 16 dé marzo de 2017, paso el
expediente al Despacho para res9{vern:.Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH ~ ALVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTOrDE FAMILIA
'villaviaencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención a los memdriales que anteceden, el Despacho dispone:

J. Frente a la petic;ión eievocio por el abogado JOSÉ GRATlNIANO
ÁLVAR~ZTORRESotxonte a folio 291, se ORDENA,YAUTORIZAla entrega de
las dos séptimas partes de los dIneros existentes que se encuentran en el
Banco Dovtvieivio. DAMAS identificada boja el No. 09600031'1819 y
096000292860 o 55009600029286-0 yen igual proporción de los dineros qUe'

} ,

se encuentr.en en el Banco de Bogotá identificadq bajo el No. 636~07078,
los cuales fueron adjudicados mediante sentencia del 09 de marzo del año
en curso.

Los anteriores dineros deben ser entregados al abogado JOSÉ
GRATlNIANOÁLvAREZ TÓRRES~identificddp con cédula .de Ciudadanía no.
17.319.871 de Villavicéncio. Por secretaría oHcles~ a las entidades bancarias "
correspondientes.

,
Respecto de los dineros consignados en el Banco Agrario df:

Colombia como cánones de arrendamiento de uno de los inmuebles
adjudicados se advierte que los mismos no alcanzan a cubrir 'los créditos
reconocidos ó las herederas BLANCA FLORINDA GUTIÉRREZDE GUEVARA y
NANCY GUfV ARA GUTIÉRREZ,'el valor aue registra el sistema asciende a la'
suma de $31.821.032 y los créditos reconocidos. ascienden a ,lo suma de
$56.328.206.'Por lo tomo. el despacho no autoriza el pago de lo pretendido
por el abogado ÁLVAREZTORRES.

- 2. Respecto de la soHcitud de entrega del inmueble visible a folios 292
y 293 se advierte que no se trata del bien identificado con matrícula 230-
29078, como quiera que!este folio de matrícula se encuentro cerrado como
se observa a folio 6 del cuaderno de medidas cautelares, el mencionado
inmueble se identifica con matrícula inmobiliaria No. 230-14,8512,por lo tanto
el Despacho Occede a tal petición y en consecuencio se DECRETA la
entrega deL bien inmueble el cual fue adjudicado a los señores BLANCA
FLORINDA GUTlÉRREZDE GUEVARA, NANCY GUEVARA GUTlÉRREZ,YESID
GUEVARA GUTlÉRREZ,BERTULFOGUEVARA GUTlÉRREI,GERMÁN GUEVARA
GUTIÉRREZ,WILSONGU~VARA GUTlÉRREZy HUMBERTOGUEVARA GUTlÉRREZ.'
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Para la práctica de la anterior diligencia se comisiono al inspector de
Policía - reparto de esta ciudad. Ubrese despacho comisorio con los insertos. .

. del caso.

Adviértasele al comisionado que deberá informarle al secuestre
FIDELlGNO SABOGAL REYE$, la fecha y hora en que se llevará a cabo lo.
entrega del bien. Por Secretaría, sumihístresele la dirección de éste.

Se previene al ihteresado para que diligencie el Despacho cornsono
y esté atento a la fecha y boto' que se' programo para' la diligencia de
entrega del bien.

NOTlFíaUESE

I

Juez

\

La presénte providencia se notificó
pOr EstADO No. :,~ 5
del 2 7 MAR '2017 .

. WDY YÚU";H ~V~RE2
, ,SECRETARIA'


